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I¡.IrcRVENCIÓN DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Sexto período de sesiones del Mecanismo de Expertos sobre los
derechos de los pueblos indígenas,

Tema 3: Conferencia Mundial sobre los Pueblos lndígenas
Ginebra, 8 de julio de 2013

Gracias Señor Presidente

El Estado Plurinacional de Bolivia, expresa beneplácito porque el Mecanismo de
Expertos sobre los derechos de los pueblos indígenas del Consejo de Derechos
Humanos, prioriza dentro su agenda en el ítem 3 del programa, la Conferencia Mundial
sobre los Pueblos lndígenas 2014.

La Conferencia Mund¡al sobre los Pueblos lndígenas es histórica y se real¡zará en el

marco de las resoluciones de la Asamblea General 65/198 y 66/296, mediante las
cuales, se decidió convocar a una Reunión Plenaria de Alto Nivel de la Asamblea
General de las Naciones Unidas, que se celebrará los días 22 y 23 de septiembre de
2Q14,en Nueva York; fechas que coinciden con la finalización del Segundo Decenio
lnternacional de los Pueblos lndígenas del Mundo y a 7 años de la aprobación e
implementación de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los
pueblos indígenas.

Señor Presidente,

Queremos felicitar a los pueblos indígenas por el alto empoderamiento en los procesos
preparatorios de la Conferenc¡a Mundial y en ese sentido, destacar que desde que se
aprobó la resolución de mqdalidades en septiembre de 2012,las organizaciones de las
7 regiones socioculturales a través del Caucus indígena han realizado.varios procesos
de consulta y discusión identificando los posibles temas a desarrollar en la
Conferencia Mundial de septiembre de 2014.

En ese sentido, el gob¡erno boliviano saluda la realización de Conferencia Preparatoria
Global lndígena para la Reunión Plenaria de Alto Nivel de la Asamblea General de las
Naciones Unidas, celebrado del 10 al 12 de junio de 2013, en Alta - Noruega.

En aplicac¡ón de las resoluciones de Nac¡ones Unidas, como buenas prácticas de que
las organizaciones indigena originaria y campesinas de Bolivia en coord¡nación con el
Gobierno Boliviano realizaron un Caucus indígena para la de la Reunión de América
Preparatoria de Latina y el Caribe como parte del proceso de la Conferencia Global, y
en dicho evento el documento final boliviano fue presentada a Guatemala, siendo que
de la misma surgió de un documento que recoge las propuestas de Bolivia y de la
Región en el 'Documento de Propuesta de Abya Yala".

Conferencia en la que el Estado boliviano ha part¡cipado activamente, apoyando las

recomendaciones del Documento Final y los 4 temas principales que se han
identificado: 1) tierras, territorio, recursos, océanos y aguas de los puéblos indigenas,
2) Acción del Sistema de la ONU para la implementación de los derechos de los
pueblos indígenas, 3) lmplementación de los Derechos de los pueblos indígenas y 4)
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Prioridades de los pueblos indígenas en materia de desarrollo con consentimiento
libre, previo e ¡nformado.

La identificación de los 4 temas contribu¡rán en bl proceso de negociaciones del
Documento F¡nal orientado a una real acc¡ón, y en ese sentido será fundamental la
part¡cipac¡ón y el seguimiento del Grupo de Coordinación Global de los pueblos
indígenas.
Señor Presidente 

,

En el marco de la celebración del sto. Aniversario de adaptación de la Declaración de
Ias Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, el M¡n¡stro de
Relaciones Exteriores del Estado Plurinacional de Bolivia, Dn. David Choquehuanca
propuso en que los temas de la Conferencia Mundial sobre los Pueblos lndígenas de
septiembre 2014, engloben 3 grandes ejes temáticos:

1) Derechos de los pueblos indigenas

En el que se ¡ncluyan la evaluación de los objetivos del Segundo Decenio
lnternacional de los pueblos indígenas del mundo (2005 - 2014), y las mejores
pÉcticas y lecciones aprendidas en los 7 años de la implementación de la
Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos
indígenas.

2) Agenda de desarrollo poster¡or a 2015

. Que incluya la gestión de los recursos naturales y la visión de los puebtos
indigenas en relación al desanollo sostenible para lograr el equilibrio entre las
necesidades económicas, sociales y ambientales de las generaclones
presentes y futuras, promoviendo la armonía con la madre tierra.

3) Cooperación lnternacional

. Es imperativo que la Declaración Final tenga el fomento de la cooperación
internacional financiera y técnica, para la solución de los problemas que
enfrentan los pueblos ¡ndígenas en esferas tales como la cultura, la educación,
la salud, los derechos humanos, el medio ambiente y el desarro o social y
económico.

Señor Presidente

En el marco de la Conferencia Mundial, la resolución de la Asamblea General 67/153,
de Derechos de los pueblos ¡ndígenas, impulsada por el Estado boliviano, en su
párrafo 13 de la resolución, se solicita "al Secretario Generat [...] que prepare un úttimo
informe completo sobre el logro de la meta y los objetivos det Segundo Decenio y sus
efecfos sobre /os Obl'etiyos de Desanollo del Milenio, que deberá presentarse a más
tardar en mayo de 2014 y servká de contribución al proceso preparatorio de la
Conferencia Mundial y al debate sobre la agenda de /as Naclones Unidas para el
desarrollo con posterioridad a 2015".

En ese contexto, es fundamental que las organizaciones de los pueblos indígenas
puedan trabajar con los organismos del sistema de las Naciones Unidas y los Estados
Miembros a fin de ¡as propuestas de la Conferencia en Alta - Noruega, se vean
reflejadas en el informe que presentará el Secretario General de las Naciones Unidas
y que contribuyan como insumo a las negociones del Documento Final que se
negociará a inicios del próx¡mo año 2014.
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Señor Presidente

Bolivia bajo el liderazgo de nuestro excelentís¡mo presidente Evo Morales Ayma y
nuestros pueblos indígenas, se congratulan por haber puesto en la agenda de la
Asamblea General de las Naciones Unidas la Conferencia Mundial sobre los Pueblos
lndígenas de 2014.

Creemos que el Documento Final de la Conferencia, traerá consigo la profundizac¡ón
de la implementac¡ón de los derechos de los pueblos indígenas y la presencia de
Jefes de Estado y de Gobierno, creara un escenario ideal en el que cada gobierno
agendará todos los temas que son de interés prioritario para los pueblos indígenas.

Muchas gracias


